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ORDEN de 4 de enero df 1974 por -la. que se
convoca oposición para cubrir una plaia no esca-Ia
lonada de Maestro Carpintero de la Administra
ción Penitenciaria.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Maestto Carp:intero, perte
neciente a personal no escalafonado de la Administración Peni
tenciaria, y una vez emitido el oportuno informedelaComisi6n
Superior de, Personal, que Se pr'evieneen elapattado primt:!ro
del articulo 17 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Estado. de 7 de febrero de 1964, y con el fin de procedf'r a
la provisión de la mencionada plata. se hace preciso anunciar
la oportuna convocatoria al tiempo que se dictan las norinas
por las que habrá de regirse la correspondiente· oposición.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer,

1." Se conVOCa oposición para proveer una plaza· vacante
de Maestro Carpintero, perteneciente a personal· no escalafonado
de la Administración Penitenciaria:

Dicha plaza está regulada en el Decreto 1436/19$6, de 16
de junio. y figura" en el anexo 1 con el núme:rode orden 31
a 54, siendo el 1,9 el coeficiente multiplicador asignado a la
referida plaza.

18. Las proposiciones de ley. Concepto, clases y requisitos,
Tramitación. Proposiciones de ley y enmiendas que impliquen
aumento de gastos. Las propuestas de reserva a los Tratados
internacionales.

19. Los presupuestos generales del Estado; su significaCión
v estructura. Tramitación ante las Corles. Enmiendas al pro
"yccto de ley de presupuestor..

20. Las interpelaciones. Requisitos y tramitación. Los ruegos
y preguntas. Las mociones: clases y tramitacjón. Las peticiones.

21. La función eiecutiva. El Gohierno. LaPrésidenci'l.del
Gobierno. Designación, duración y cese, Los Ministros.

22. La Administración Central del Estado. tt>rganos supe··
riores. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas 'del
Gobierno,. Los Ministros. Subsecretarios,:Diredores generR,lRs
y Secretarios 'generales Técnicos. Organos de la AdOlinistra.
ción con capacidad de,diL:tar normas de carácter general,

23. Las provincias. Organización y competencia.' Los servi
cios de la Administración a nivel provincial. Los Gobernadores
civiles. Los Delegados provinciales' de los Departámentos. La
representación provincial: la Diputación Provincia,l. Las' Co
misiones. Provinciales de Servicios Técnicos.

24. La Administración Local. El Municipio y otros entes
locales. Organización y competencia municipaL La repre~'enta':

ción en Cortes de Municipios y Diputaciones.
25. El Poder judicial y sus relaciones con los otros poderes

del Estado. Organización' judieialespañola, Locontenc1ciso
administrativo.

26. El Movimiento Nacional. Orígenes y evolución. Signifi
cado actual. La organización del Movhniento Nacional. La Se
cretaria GeneraL El Consejo NacioilaL coMposición y funcio
nes. Inserción en las Cortes.

27. La Organización Sindical -en España Caractüristicas g€
nerales, Representación sindical en Cortes

28. La representación f¡:J.miliar en Cortes. Otganizadón: la
Junta Central del Censo. Funciones de los Cl,lerpos de las
Cortes en esta materia.

29. Los funcionarios. Naturalez<1 jurídica de la relación del
funcionario público con el Estado~

30. Sistemas generales de ingreso, as~ens:o y separfJclÓn de
los funcionarios. Idea general de los Cuerpos al servicio de' la
Administración española.

3!. Derechos y deberes de los fUncionarios públicos. Los
secretos oficiales.

32. Los servicios dependientes dél Letrado Mayor de las
Cortes. El registro generaL La tramitación de enmiendas, rue
gos y peticiones. La preparación de los Plenos,

33, Los servicios de las Comisiones. Dirección: Funciones de
los Cuernos Técnico y Auxiliar-Administrativo en esto3 servicies.
La ,::ección de Gobierno Interior: funciones

34. Las' publicaciones en las ,Cortes. El "BoJeth1. Oficial de
las Cortes Españolas» y el «Apéndice»; Organización del servi
cio_ La Redacción del "Boletín Oficial de lasCortes~, Funci·~'
nes de los Cuerpos Técnico y Auxiliar-Administrativo en estos
servicios.

35, Los servicios de documentación y biblioteca, Organi
zac-ión, El "Boletín de Legislación Extranjera», Organiz:ación.
Habilitación y Caja de las Cortes, Organización.

36. Responsabilidad administrativa, civil y -erüninalde los
funcionarios publicas. Los expedientes disciplinarios.

37. Los delitos de los funcionari-os públicos. Negociaciones
prohibidas a los mismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2." Las pruebas selectivas de la OposlclOn se ajustaran a lo
díspuesto en la Ley 39/1970 sobre· reestructuración de los Cuer
pos Penitenciarios; en el Reglamento de los Servicios de Pri
siones, de 2 de febrero de 1956; en el Decreto número 1411/
1968, de 27 de íunío, por el que se aprueba la Reglamentación
general· para al ingreso en la A~ministración Pública, y a las
normas de la presenteconvocatona.

.. 3.° Seguidamente se formalizan las:bases de esta convoca
toria sin más modificaciones que las que impusieren los cam
bios de la vige:úte legislación.

4." ba convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la áctuación del Tribunal,
podrán ser ilnpugnados por los interesados en los casos y forma
_establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bases de convocatoria

• 1. NORMAS GENERALES

1. La oposición conlPrendcl'á una prueba de aptitud física
y tres ejercidos.

1J, REQUISaos: PARA LA ADJl.HSIÓN DE ASPIRANTES

2, Para ser admítido a las pruebas selectivas será nece
sario:

al Ser español, de eatado seglac
bJ Tener cumplida la edad de veintiún años el día que

finalice el plazo de presentación de instancias y no exceder de
treinta el día en que se publique la presente convocatol'ia.

el Carecer. de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedad Cisica o ínfecto-co_ntagiosa, _ni

defecto físico o anomalía psíquica que impida el desempeno
de la función.

el Nohaber sido separado mediante:expediente disciplinaría
del servicio activo del Estado o de la Adminístfación Local
ní hallarse inhabiJitado.para el ejercicio de funciones públicas.

f} Observar buena conducta pública y privada.

JlJ. fNSTANC1AS

3, Los que deseen concurrir a la oposición dirigirán la co
rrespondiento solicitud al Director general de Instituciones Pe·
nitenciarias, conforme al modelo que como anexo a esta co~vo

cataría se publica, dentro del plazo de treinta diHs hábIles.
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orlleri en el ",Boletin Oficial del Estado", haciendo constar expre
samente en la instancia que· reúnen. todos los requisitos de la
notina .segunda y que se comprometen, en su caso, a prestl;l-T
el juramento a que se refiere el apartado el del artículo 36 de
la Ley de 7 de febrero de Hl64

-4. La presentací¡}n de instancias se hará en el Registro
General de este Departamento, pudiendo también llevarse a
cabo. en· la ¡ fdrma que deterrriinael articulo 66 de la Lf\Y de
Procedimiento Administrativo, en . cuyo caso se enviaran a la
siguiente dirección: Ministerio -de Justicia. Registro General.

5. Los derechos de eXamen se-ránde 350 pesetas, Cuando
el pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico,
los solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro yel número del resgu,ardo del mismo. Cuando el pago
se haga directamente en la Dirección General e Jnstit~lcion~s
Penitenciarias {Sección de Contabilidad} se efectuará slmult.a
neamente la presentación de la instancia.

6. Expirado el plazo de presentaCÍórtde instancias se publi
carán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el .. Bole
tín Oficial del Estado», é111as .,que figurarán los nombres y
apellidos de dichos aspirantes y el número del d.ocument~ ?e
identidad de los mismos, cuyas listas tendrán carácter provISIO
nal y contra las que podrá formularse· reclamación al amparo
del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
un plazo de. quince días. Las referidas reclamaciones senm
acep'adas o rechazadas en la resolución que se publique e~ el
",Boletín Oficial del Estado". por la que se apruebe la llsta
definitiva y en la. que habrán de constar, los mismos datos que
en la provisional,si sufriere. modificación.
. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo n de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documel'itos prE'ceptivos, con apercibimiento de que si no lo
hiciere se archivará su instancia sj.n más trámite. Los errores
de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarseen cual
quiermomento de ofiCio- o a petición del intere.§.ado.

IV. DL";IGNACJÓN, CONST1TUCJÓN y ACTUACIÓN DEL TmBUNAL

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de
oposición será designado por esa DirecCión General. y estará
constituído, como Presidente del mismo, par el Director gener~l
de· InstituCiones Penitenciarías o persona en quien delegue, mas
cuatro vocales designados por dicha autoridad; de los cuales
uno será Perito Industrial y el otro actuará de Secretario del
Tribunal, haciéndose pública la cómposición del misn'lO en el
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"Boletín Oficial del Estado~, La Seer~i:aria del Tribunal funcio
nará en la Sección de Personal de la Dirección Gorieralde Instí
mciones Penitenciarias.

8, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las
circunstancias previstas En el artICulo 20 de la Ley de Proce·
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal cada uno de los mIembros declarará formalmente
si se halla o no incurso en causa de recusaCión, y se hará
constar en acta, de la que remitirá copia· a la· Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

9._ El Tribunal sólo podI'ásllspender indefínidatl).ente los ejer
cicíos por causas muy graves y plenamente justificadas, plibH
cando en el ",Boletín .Oficial del Estado,. el acuerdo de suspen
sión. En los demás casos, y. una vez comenzada la' fase de. opo~
sición, el Tribunal deben~, publicar al final de cada sesión la
fecha de la siguiente.

10. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios el
Tribunal, por mayoría de votos, resolvera todas las dudas que
surjan en la aplicación de estas normas ylo que dehe hacerse
en los casos no previstos.

11. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin laasis
tencia de tres de sus miembros,

V. COM1ENZO '( DESARROLLO DE L~ FASE DE OPOS1ClÚ-";

12. El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que ~ecelebtará pi sorteo para: determinar el
orden de actuación de los aspirantes, para 16 cuel se formará
una relación por riguroso orden alfabético. de apelJidosy se
s·oleará a la suerte una letra, dándose el numero uno alopo
sítor que encabece la misma, y, a partir de. él y de una ma·
nera correlativa, el co-rrespolidiente a los demás opositores.
El resultado de este Sorteo se'publicará en el «Boletín Oficial
del Estado.. y el orden en ",1 que habrán dE' af;luar queda 8~í

establecido, sirviendo para todos los actos en que los interesados
hayan de intervenir.

VI. El primer ejercicio o prueba de la oposióJn no com:'l1
zará hasta transcurridos tres meses a partir. de la Iecha de
publicación d~ la presente convoca-toriaen el ~Boletín Oficial
del EstadeP-. El Tribunal publí("'H.rá en dicho Boletín, al menos
con quince días de antelación, el dia, hora y lugar en que. tal
ejercicio .haya de celebrarse.

No podrá exceder de ocho: meses el tiempo 'comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios o, caso de no haberlos, de la resolución definitiva
sobre la misma.

14' Los opositores serán convocados mediante ün solo llam:1.~
miento para cada ejercicio, sie'ncto excluidos de la-oposición
aquellos que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri
bunaL

Si durante la oposición llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece' de ·.los requisitos exigidos
en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audien"
cia del propio interesado, pasándose el titnto de culpa a la
jurisdicción ordinaria' si se apreciase inexactitu~,énla declara
ción que formuló. El Tribunal cuando excluya a un aspirante
lo comunicará el mismo, dia a 'la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias.

VI. PRUEBAS DE LA FA$EDE OPOSICIÓN

15. Los aspirantes admltidosdeberán realizar las siguientes
pruebas y ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio;

al Prueba de aptitUd física, debiendo ser reconocidos por
el Tribunal Médico que, con este fin, designe esa Dirección Ge
neral, cuyo dictamen sera elevado al Tribunéilcalffita(jor para

,que éste resuelva'W;Iuiénes han de pasar alejerdcio siguiente.
b) Ejercicio escrito sobre conocimiento y c1asesde madera

y cubicación de la misma como, material básico a emplear en
trabajos de carpintería y ebanistería,

e) Ejercícío escrito sobre confección de presupuestos para
trabajos de carpinteria y ebanistería en serie, donde interven
drán las máquinas propias del taUer, haciéndose expresión de
Jos g8.Stcs que hubieran de ocasionarse para adquisición de
material necesario, jornales, funcionamiento de máquinas, uso
de herramientas, etc. Como parte importante deeSteejerc;:icio,
se les' entregará un dibujo acotado a .los .opositores, del que
habrán de deducir despieces, vistas "Ji secciones.

d} Ejercicio escrito, consistente en un estudio a base de
normas y observaciones para la ejecución de· un .mueble de
tamaño natural, con dibujo de replanteo. a mano alzada, can
despiece y secciones de la madera a emplear.

Los opositores podrán usar en todos los ejerCicios. el mate
rial de dibujo que precisen y plantíllasde curvas. Asimismo,
el Tribunal, de acuE;,!rdo con la práctica de cada ejf':rcício,deter·
minará las .pruebas a realízar, fijando el tiempo máximo para
las mismas.

16. La punlua.ción cOfiseguida por los opositores en cada uno
de los ejercicios sera la expresión del cociente de dividir los
puntos alcanz.ades por el número de miembros del TribunaL

La calificación se hará pública y expresará el citado cociente
para cadaoposítor, sin hacermenciótl de los que hubieren sido
desaprobados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios, el Tribunal
ieerá los trabajos realizados por los opositores, reuniéndose-en
las sesiones periódicas y sucesivas que sean necesarias.

17. Los ejercicios, una vez comenzados. no podrán ·ser sus
pendidos, si no es por causa justificada y en virtud de acuerdo
del Tribunal.

El Sectetario del Tribunal extenderá, con el visto bueno del
Presidente,' las correspondientes actas de las sesiones que se
celebren. En las referentes a las calificaciones de los oposito
res se hará constar la puntuación obtenida por cada uno de
elios,

lB. Comenzad<,t la práctica de los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir, en cualquier momento. a los opositores para
que acrediten su identidad.

19. Terminado el tercer ejercicio, el Tribunal hará en el
primer dfa, o en hábil siguiente, e! cómpüto total de puntos
correspondientes a cada opositor, adjudicándose la plaza al que
haya alcanzado la puntuación más elevada.

En el caso de dos o más opositores que· hubieran obtenido
la misma puntuación, se resolveniel empate en consideración
al juicio que haya formado el Tribunal en la actuación conjunta
de los mismos y del examen de sus respectivos expedientes
personajes;

20. El opositor aprobado aportará, dentro del plazo de trein
tadías a partir de la propuesta de su nombramiento, los docu
meútos acredit¡;¡tivos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la convocatoria. que son los siguientes:

al Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
qUe justifique no haber sido condenado.

bl Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civíl
correspondiente

el Declaración jnrada de no hallarse inhabilitado para el
ejh'cic:io de cargo.'~públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones publicas, ni
por rC'solución gubernativa ni por faltas del Tribunal de' Honor.

d) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad
municipal del domlcilio del interesado,

Las certificaciones a que Se refieren los ~partados al y d)
deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses ante
ricires del día en Ciue terriüne el plazo señalado en el primer
párrafo de la presente norma.

Si en el plazo antes indicado, y salvo en los casos de fuerza
mayor, no presentare su documentacíón, no podrá ser nombrado
Maestro Cárpintero y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu·
rrir por falsedad. En este caso, el Tribunal formulará propuesta.
a¿icionalafavor de quien, habiendo aprobado los ejercicios,
pudiere tener' cabida en el número de plazas convocadas, a
causa de la anulaeión a que se hace referencia anteriormente,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las .coridiciones exigidas en está convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

21; Los que tengan la condición de funcionarios públicos es
taran exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya 'demostrados para obtener su anterior nombra
m:ento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de qUé dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de serVidos,

22, Una vez recibida y comprobada la documentación del
opositor propuesto por el Tribunal calificador para la provisión
de la vacanle de Maestro Carpintero, esa Dirección General
elevará a aste Ministerio un informe sobre dicha propuesta a
fin de proceder, en su caso, al nombramiento definitivo del in
ter.)sado, que será publicado en el "BoletinOficial del Estado_
con indicación de la fecha de nacimiento y el numero de Re

'gistro, de Personal que corresponda al opositor que haya obte~

nido plaza.
2-3. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar

de la notificación del nombramiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 36 de la Ley' de 7 de febrero de 1964.

La Administración podrá, conceder a petición del interesado
una: prórroga del plazo establecido, qUe no podrá exceder de la
múad del mismo, si las CircUnstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican .los derechos de terceros, de conformidad COIl
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

:!...~ que COmUniCO a V. I.
DIOS guarde a V l muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1974.

RUlZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de lnstit ucJones Penitenciarias.
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SOLICITUD DE ADMI810N A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Ministerio u Organismo.
Ministerio de Justicia.
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

l. Cuerpo, ~s,,;ala O p¡~la iI que llspi[i1

NlIl~ Je 3 p},~~.
~clQgtilrra:

$d!a de n~2;,;tro[si la exige ji Plaza 00 escalafonada d, Maestro Carpintero d, ,. AdminisiraGión
con~Oca:Qf¡a) Penitenciaría. d, entrada

2••ft::h .. d$ la O¡uen de Ja c(.\nvo;:;¡tur,a

l. DATOS PERf>ONAlES nel!etl. este impreso e m4qti',na' 11 ton tll'lll:leres de Imprenta, dejandG en blan<;o los .5pae¡~ "cuadradO!! ." tojo,. Primer ape:Hdo •• Segura", apell;¡j(¡ 5. !\o[llbro

•• fechil de "ae¡mílml., '1. LuO;¡r c<: J1il;:iJ:'>:~r.(\i; l.k¡li~¡p"J •• hJem; PHj\'inc,<l

S. D,;mi'Hio lO. i,ulIllr do uQ-miLi!¡o; M~níc¡p¡o 11. ld~¡'n: Provir1cle

". Sexo ". ruado ci~if u. D,,",. Nal. lden:ld¡¡\i l~ Te¡~f¡mQ

Var6n ti M"jcrO E"ltero O Ca~ado O Vlude a Num. Nüm.

". Nombre de la mldre 17. Ncrr;brb "el padre IS. Prott ~¡ón del paú!G

". Caso de ser h,l1l(;ICIlBr!O público, lr¡dic~r:

1"9-1 Denominae1ón del cuerpo o plan, 192 Fecha tn!lrt~o. tÚ S,ll1aci'6n ~cfuat

1 , r 2 I • 1 7 I • I 10 • 1f. H:' 121 f4 . J ·le I 19.1 11921
nc~tr;~do p:lra f:l)dlf'iCl!í.TlSl1

f1.-.r·,~;",..........-r'ITTI-"I, I I 11I'1111~II, 1,,1, l
11. fOftMACIOH... Jilul" I'llUmlcos qu<: po3fO. 'l. Cel1\¡O quo IQS expidío 21.1 l.oc4¡¡¡;Ia<l

22. IItlamas Tradl«:e tiabla E~crlbe ". Otro;- conocimientos .,iyeclllle$
Muy

lEen B,hko Muy
~8Jen Básico ~~ BIen Bjsk"bIen bléh

:r.<I. p¡¡¡eb;;S S\:lllCtivól5 en que ha P¡¡rt¡Lip~d.o

N.! Oenomi'naclón de! cuhpO 11 plata R2 Año N.3 Eierck!os opróbados

R~s~tv¡¡d" ~t3 cOt!ificaciáq
~T ''¡,1u"T 20.2'-1 20.31 2..--r ~::'_t-'l n2-'r n.3 l ~3 l 24.' I~.-:~ 1. 2~~~

1 1 • I • I 1 • 1 1 •• 1 ••-1· •• 1 • I 1 • , • I •••• I • I • , l' , ,1"'--;-; ••
111. UPERIENCIA... Trabajo en ,.. Administración pUblica en cOnáición ~JnteliflO. eventual o COlltratado

".1 F~ha ".. Feeha
in¡Te$o cesa ,,~ Mlnlsterlo U OrganIsmo y tu,lro dheclfvlJ en QUe pres1ó servido' 25.• CMdli:lón

26. Tril~lljO en Ill¡ emptl'll'il p'lv~il

1P,t;":'"~,, r',",' 1:0dif:caCIólt
- I "8 "b:lJ 1 I ~~Trl ~' I:::<;3

7111 JJ !1l11 1 '11 l l 1
-
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IV. DAlOS RfrEflENTfS A LA CC~VCCATORIA

'l7 enero 1974

NúH>()'o
d,' fi".:,tJ<)

13 f't""I(.,O<' dc "'(j('·:o~ tJ o'llat;,~·~ !j"~. dI' ¡;<):'tom:;nua ~Ofl

la;, b~~f~ <::i~ la ~VN'J\.":'·:I~, tii;;C ti tlpl'~",t

959

o Giro Te1egrá'ico ..... I'.\'I.lt.II ••••• ' •• ~ ••• •

o GiroPoslal ..••• ,."lt.~.~II••• ~i •••••••• ·••• ·

o Ir,~reso d:rec.1!' en; _ .. ...............-." ••_w_
V. OTROS DAT06 OUE HACE -CONSTAR El ASf'lRANn

".

VI

oo.

SOLICITA: St:1 lId¡¡-,itido 3 las pruebas selectiviJ5 ;¡ que se H,hcre la pre~ent~ lnsianda. compromellén,hse l CMO dc
Mlpcra;-bs... ¡ur;.'\r aCi-liclnlenlo a los I'lin~~¡pios Fundamel:ta!es del Movimiento Nadonal y dC!l1s, leres funria·
mcn1ai(;:, dol Rei'lO,

DECLARA Que son deriof, tOGos 'i cnda uno de la:> datos consignado:l en esta solicitud. y que reúne los condiciones e,xl·
gidas Dal,"! f'l ¡nnreSi1 ~f1 b Admini:.lracio'l pliblica '1 h¡s especialmente señaladas en lo orden de convoc"toria
¡¡ntcr;rJtmc:nle relCtidfj,

En _---, a __ o de de 197_

¡1¡¡OlOr} Idía) 1m",.' (Ili;a}

fmn<l;

n"l:.rio,; r.IO.¡r,hJl>;:I: [] I\()m;~;tjo U Ell.fiui!Ót:> pO{

Hel..; ¡un dell";¡¡'ilj Ll Admitido O f.d"'(l"


